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DISTRITOS 
Los Distritos se regulan en el Título VI del “Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distritos”, aprobado por el Pleno el 16 de marzo de 2005. 

Los Distritos son órganos de gestión desconcentrada, con el objeto de impulsar y desarrollar la 
participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales en los diferentes barrios y 
pedanías del municipio, sin perjuicio del mantenimiento de la unidad de gobierno y gestión 
municipal. (art. 37) 

Corresponde al Pleno Municipal establecer y modificar el número y límites de los Distritos 

Actualmente existen ocho Distritos municipales: 

DISTRITO Nº 1: 

Presidente: D. Rafael Gómez Carrasco. 

Barrios y/o Pedanías: 

Espinardo, Santa María de Gracia, El Ranero, San Andrés, San Antolín, San Antón, San Basilio, 
San Nicolás, San Miguel, Santa Catalina, San Pedro, La Albatalía y La Arboleja. 

DISTRITO Nº 2: 

Presidente: D. Javier Iniesta Alcazar. 

Barrios y/o Pedanías: 

La Catedral, San Bartolomé, San Juan, San Lorenzo, Santa Eulalia, La Fama, La Paz, Vista 
Alegre, Vistabella, La Flota, Zarandona, Santiago y Zaraiche y Puente Tocinos. 

DISTRITO Nº 3: 

Presidente: Dª. María Dolores Sánchez Alarcón.. 

Barrios y/o Pedanías: 

Infante Juan Manuel, Buenos Aires –Ntra. Sra. de la Fuensanta, El Carmen, La Purísima, San Pío 
X, Santiago el Mayor, Patiño y Barrio del Progreso. 

DISTRITO Nº 4: 

Presidente: D. Cristóbal Martínez Herrero. 

Barrios y/o Pedanías: 
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El Puntal, Churra, Cabezo de Torres, El Esparragal, Cobatillas, Monteagudo, Casillas, Llano de 
Brujas, Santa Cruz y El Raal. 

DISTRITO Nº 5: 

Presidente: D. José Ros Mayor. 

Barrios y/o Pedanías: 

Sangonera la Verde, San Ginés, El Palmar, La Alberca, Santo Angel y Algezares. 

DISTRITO Nº 6: 

Presidente: D. José Arce Pallarés. 

Barrios y/o Pedanías: 

Los Dolores, Los Garres y Lages, Beniaján, San José de la Vega, Torreagüera, Los Ramos, 
Alquerías, Cañada de San Pedro y Zeneta. 

DISTRITO Nº 7: 

Presidente: Dª. Alicia Barquero Sánchez. 

Barrios y/o Pedanías: 

Barqueros, Cañada Hermosa, Javalí Nuevo, Javalí Viejo, La Ñora, Guadalupe, Aljucer, Rincón 
de Seca, Rincón de Beniscornia, La Raya, Puebla de Soto, Nonduermas, Sangonera la Seca y Era 
Alta. 

DISTRITO Nº 8: 

Presidente: D. Manuel Durán García. 

Barrios y/o Pedanías: 

Baños y Mendigo, Carrascoy – La Murta, Corvera, Los Martínez del Puerto, Valladolises y Lo 
Jurado, Jerónimo y Avileses, Gea y Truyols, Sucina y Lobosillo. 

 


